
DESCRIPCION COMPRA

ID MERCADO PUBLICO

PROPONENTES:

Ilustre Municipalidad de 
El Quisco con 

Abastecedores de 
Materiales Térmicos S.A

Ilustre Municipalidad de 
Panquehue con Sociedad 

de Servicios de Ingeniería 
SpA

Ilustre Municipalidad de 
Rengo con Nikola SpA

Ilustre Municipalidad de 
Hijuelas e Ilustre 

Municipalidad de Llay -
Llay con Servicios de 

Energía Ciudad Luz SpA

Ilustre Municipalidad de 
Cabildo con Nikola SpA

 Ilustre Municipalidad de 
Petorca con AMC Energía 

Limitada

 Ilustre Municipalidad de 
Independencia con 

Cooperativa de Trabajo 
Red Genera

 Ilustre Municipalidad de 
Villa Alemana con AMC 

Energía Limitada

 Ilustre Municipalidad de 
Pichilemu, Ilustre 

Municipalidad de Navidad 
e Ilustre Municipalidad de 

Cerro Navia con Ahorro 
Energía SpA en unión 

temporal de proveedores 
con Nikola SpA

Ilustre Municipalidad de 
El Bosque con 

Cooperativa de Trabajo 
Red Genera

 Ilustre Municipalidad de 
Lo Barnechea con 

Evolusun SpA

Ilustre Municipalidad del 
Providencia e Ilustre 

Municipalidad de Vitacura 
con Balderrama y Díaz 
Servicios Energéticos 

Limitada

 Ilustre Municipalidad de 
Conchalí con Evolusun 

SpA

Ilustre Municipalidad de 
El Quisco con 

Abastecedores de 
Materiales Térmicos S.A

  Ilustre Municipalidad de 
Hualpén con Tesla Energy 

S.A

Ilustre Municipalidad de 
El Bosque con Servicios 

de Ingeniería, Juan Pablo 
Oyanedel Jaramillo 

E.I.R.L

Ilustre Municipalidad de 
Dalcahue con Fundación 

Energía Para Todos

Ilustre Municipalidad de 
Pichidegua con 

Cooperativa Campesina 
Intercomunal Peumo 

Ltda.

1. Antecedentes Administrativos SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI

2. Oferta técnica NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO NO SI SI

Evaluación Técnica:

Propuestas Técnica N/E 64,50 64,5 79 70,5 79 77,5 69,5 68,5 N/E 94 96 88 N/E N/E N/E 94 66,5

Inversión Privada N/E 68 7 7 66 0 0 6 9 N/E 0 21 0 N/E N/E N/E 0 0

Tipo de Proyecto N/E 80 80 80 20 80 80 20 20 N/E 20 100 20 N/E N/E N/E 80 80

Costo de Inversión N/E 60 60 80 80 60 80 60 60 N/E 60 0 0 N/E N/E N/E 80 60

Proyectos Financiados Anteriormente N/E 100 20 20 20 100 100 100 20 N/E 100 100 100 N/E N/E N/E 100 100

Adhesión al Programa Comuna Energética N/E 0 0 0 0 0 100 100 80 N/E 0 100 100 N/E N/E N/E 100 100

Evaluación Técnica             (100%) N/E 64 51 62 61 60 69 56 51 N/E 60 62 47 N/E N/E N/E 76 60

Propuestas Técnica (40%) N/E 26 26 32 28 32 31 28 27 N/E 38 38 35 N/E N/E N/E 38 27

Inversión Privada (15%) N/E 10 1 1 10 0 0 1 1 N/E 0 3 0 N/E N/E N/E 0 0

Tipo de Proyecto (10%) N/E 8 8 8 2 8 8 2 2 N/E 2 10 2 N/E N/E N/E 8 8

Costo de Inversión (25%) N/E 15 15 20 20 15 20 15 15 N/E 15 0 0 N/E N/E N/E 20 15

Proyectos Financiados Anteriormente (5%) N/E 5 1 1 1 5 5 5 1 N/E 5 5 5 N/E N/E N/E 5 5

Adhesión al Programa Comuna Energética (5%) N/E 0 0 0 0 0 5 5 4 N/E 0 5 5 N/E N/E N/E 5 5

TOTAL N/E 64 50,9 62 61 60 69 56 51 N/E 60 62 47 N/E N/E N/E 76 60

Se solicita adjudicar las ofertas de: Ilustre Municipalidad de Panquehue con Sociedad de Servicios de Ingeniería SpA; Ilustre Municipalidad de Hijuelas e Ilustre Municipalidad de Llay -Llay con Servicios de Energía Ciudad Luz SpA; Ilustre Municipalidad de Cabildo con Nikola SpA; Ilustre Municipalidad de Petorca con AMC Energía Limitada; Ilustre Municipalidad de Independencia con Cooperativa de Trabajo Red Genera;Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea con Evolusun; Ilustre Municipalidad del 

Providencia e Ilustre Municipalidad de Vitacura con Balderrama y Díaz Servicios Energéticos; Ilustre Municipalidad de Dalcahue con Fundación Energía Para Todos; Ilustre Municipalidad de Pichidegua con Cooperativa Campesina Intercomunal Peumo Ltda  por cumplir con los mínimos puntajes según los criterios de evaluación establecidos en el literal 5.1 Criterios de Selección de Proyectos de las bases de concurso.

iii) La  oferta Técnica presentada por  Cooperativa de  Trabajo Red Genera en conjunto con la Municipalidad de El Bosque no cumple con los requisitos de admisibilidad técnica establecidos en las Bases del concurso, específicamente con lo solicitado en el numeral 1.2 de las bases técnicas, en donde se  señala “Será un requisito de la postulación que los proyectos de EREE, incorporen una mirada integral de la sostenibilidad energética, es decir que los proyectos de generación local a partir de 
energías renovables considerar al menos una medida de eficiencia energética de manera obligatoria, la cual debe representar al menos un 5% del costo total del proyecto”, en donde la DRE deberá ser mayor a cero.  La propuesta presentada no cumple con una DRE mayor a cero, por lo que la propuesta queda inadmisible técnicamente

ACTA DE EVALUACION

* Todo proponente que obtenga un NO como respuesta en cualquier celda de esta etapa de la evaluación, NO pasara a la siguiente fase del proceso de evaluación*

Criterios de Evaluación

i) La Oferta Técnica presentada por Abastecedores de Materiales Térmicos S.A. en conjunto con la Ilustre Municipalidad de El Quisco no cumple con los requisitos de admisibilidad técnica establecidas en las Bases del concurso, específicamente con lo señalado en el numeral 3.4.1 “Certificado e informe de factibilidad técnica”, en donde se menciona que “La información presentada para la obtención del Certificado de Validación Técnica (CVT) deberá coincidir con la propuesta técnica 
presentada en la postulación, en caso de que no sea así esto podrá ser causal de inadmisibilidad de la propuesta”. En este caso el postulante es una empresa diferente a la cual fue emitido el CVT y se estableció en el informe de factibilidad técnica. Por lo que la propuesta queda inadmisible técnicamente.

CONCURSO DE IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN ENERGÉTICA LOCAL

II.-   E V A L U A C I Ó N

Con fecha 4 de noviembre de 2020, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora compuesta por Maite Pizarro, Carolina Castro, Claudio Perez, Daniel Rojas y Julio Maturana, quienes declaran no tener interés personal, ni tampoco su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, con los proveedores evaluados, siguiendo lo establecido en el Artículo N°62 de la ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. 

La comisión de evaluación se compromete además, al correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N°53 del mismo cuerpo legal. 

I.-   I D E N T I F I C A C I Ó N   D E   L A    A D Q U I S I C I Ó N

iv) La oferta presentada por Servicios de Ingeniería Juan Pablo Oyanedel Jaramillo E.I.R.L en conjunto con la Ilustre Municipalidad de El Bosque no cumple con los requisitos de admisibilidad técnica establecidas en las Bases del concurso, específicamente con lo señalado en el numeral 3.4.1 “Certificado e informe de factibilidad técnica”, en donde se menciona que “La información presentada para la obtención del Certificado de Validación Técnica (CVT) deberá coincidir con la propuesta técnica 
presentada en la postulación, en caso de que no sea así esto podrá ser causal de inadmisibilidad de la propuesta”. En este caso el postulante modifica la estructura de financiamiento en relación con lo establecido en el informe de factibilidad técnica aprobado. Adicionalmente el postulante no cumple con lo señalado numeral 3.3.2 “ítems Financiables” letra c), en donde se menciona “Bajo el concepto de asociatividad y sensibilización, se deberá incurrir en gastos equivalentes de, al menos un 25% 
del total entregado por el cofinanciamiento” ni con lo señalado numeral 3.3.2 “ítem Financiables” letra d) “Bajo este concepto se deberá incurrir en un 10% del total entregado por cofinanciamiento. En caso de que estas actividades implicaran un mayor gasto, deberá ser cubierto con el financiamiento privado”

v) La oferta presentada por Tesla Energy S.A en conjunto con la Ilustre Municipalidad de El Hualpén no cumple con los requisitos de admisibilidad técnica establecidas en las Bases del concurso, específicamente con lo señalado en el numeral 3.1 de las bases técnicas “Requisitos Generales” letra e), en donde se menciona que : “El equipo de trabajo deberá considerar al menos dos miembro pertenecientes a cada Municipalidad Beneficiaria, lo cual será verificado de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo 5 y Anexo 6. Los profesionales considerados por cada municipio deberán tener un rol de contraparte técnica municipal y un rol de gestor comunitario y serán quienes, en conjunto con el jefe de proyecto de la empresa informen sobre la gestión comunitaria y actividades de sensibilización del proyecto”. En este caso el postulante solo incluye dentro del equipo de trabajo a un solo funcionario Municipal (Patricio Casanueva), no cumpliendo con los dos funcionarios solicitados

vi) Las ofertas técnicas presentadas por  Ilustre Municipalidad de Rengo con Nikola SpA ; Ilustre Municipalidad de Villa Alemana con AMC Energía; Ilustres Municipalidades de Navidad; Pichilemu y Cerro Navia con Ahorro Energía en unión temporal de proveedores con Nikola Spa; Ilustre Municipalidad de Conchalí con Evolusun. Son declaradas Inadmisible, dado que no presenta un puntaje ponderado de 60 puntos en su Oferta Técnica, lo anterior según lo establecido en el literal g) del numeral 6.2.1

Documentos solicitados en instrucciones para presentar la oferta

Ponderación Criterios de Evaluación

III.-   O B S E R V A C I O N E S

ii) La Oferta Técnica presentada por Abastecedores de Materiales Térmicos S.A. en conjunto con la Ilustre Municipalidad de El Quisco no cumple con los requisitos de admisibilidad técnica establecidas en las Bases del concurso, específicamente con lo señalado en el numeral 3.4.1 “Certificado e informe de factibilidad técnica”, en donde se menciona que “La información presentada para la obtención del Certificado de Validación Técnica (CVT) deberá coincidir con la propuesta técnica presentada en 
la postulación, en caso de que no sea así esto podrá ser causal de inadmisibilidad de la propuesta”. En este caso el postulante es una empresa diferente a la cual fue emitido el CVT y se estableció en el informe de factibilidad técnica. Por lo que la propuesta queda inadmisible técnicamente
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V.-   E L A B O R A C I Ó N   Y   R E V I S I Ó N

FIRMA

Sebastián Jure Maite Pizarro

Profesional

FIRMA

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

FIRMA

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

REVISIÓN

Ignacio Santelices

Director Ejecutivo Subdirector Operaciones

VISACIÓN

Claudio PerezDaniel Rojas

Profesional

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

FIRMA

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

FIRMA

Agencia de Sostenibilidad Energética

Profesional

Anita Becerra

Jefe Área Jurídica

FIRMAFIRMA

Carolina Castro

Profesional

Ministerio de Energía

COMISIÓN EVALUADORA

FIRMA

Agencia de Sostenibilidad Energética Agencia de Sostenibilidad 
Energética

Profesional

FIRMA

Jefe Comuna Energética

Agencia de Sostenibilidad 
Energética

FIRMA

Julio MaturanaPaula Miranda

Jefe Administración y Finanzas

Rodrigo Barrera


